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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 5 de agosto de 2013 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Valencia del Mombuey. (2013082873)

En relación con el expediente de traslado ordinario de oficina de farmacia que se tramita en
la Sección de Procedimiento de este Servicio Territorial a instancias de Dña. Almudena
Rodríguez Vázquez, titular de la oficina de farmacia sita en la localidad de Valencia del Mombuey
(Badajoz) solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de la citada oficina de
farmacia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y siguientes del Decreto 121/1997, de
7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención
Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE núm. 120, de 14 de oc-
tubre), se somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia de Dña. Almudena Rodríguez Vázquez desde su
actual emplazamiento en la c/ Zurbarán n.º 3 a la nueva ubicación en local sito en c/ Duquesa
de Montpensier n.º 7, de la localidad de Valencia de Mombuey (Badajoz)”. 

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección
de Procedimiento del Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política Social, sito en
la c/ Ronda del Pilar n.º 8 de Badajoz, y presentarse las alegaciones que se consideren con-
venientes.

Badajoz, a 5 de agosto de 2013. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO ANTONIO
NIETO PORRAS.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de julio de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FD-0001-C1, relativo a subvención para el fomento de la
contratación de personas con discapacidad. (2013082783)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento, al intere-
sado José Luis Navarro Navarro, relativa al expediente n.º FD-0001-C1 se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de
junio de 2013, lo siguiente:

“Asunto: Resolución de desistimiento.

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda para fomento de la contratación inde-
finida, en virtud de formulación expresa del interesado, declarando concluso el procedimiento.
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Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que se notifique, conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 28 de junio de 2013. El Director General de Empleo (PD Resolución de 10 de oc-
tubre de 2011, DOE n.º 205, de 25 de octubre de 2011). Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 29 de julio de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 29 de julio de 2013 sobre notificación de resolución de
declaración de revocación del derecho a la subvención concedida en
expedientes relativos a subvención para el fomento de la contratación de
parados de larga duración. (2013082786)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación total de su
solicitud, a los interesados que se indican en el Anexo adjunto, se comunica, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20 de marzo de 2013,
lo siguiente:

“Asunto: Resolución de revocación total.

Declarar la revocación total del derecho a la subvención concedida a los beneficiarios detalla-
dos en el Anexo adjunto, en las fechas e importes que figuran en el mismo, al constatarse el
incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas reglamentariamente.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que se notifique, conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 20 de marzo de 2013. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10 de octubre de 2011, DOE n.º 205, de 25 de octubre de 2011), El Director
General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.
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